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Oberá, 03 de octubre de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 033/2006.- 

REF: Dispone creación de plaza en espacio verde del Barrio Villa Mousquere.
Visto: El presente Expediente.
Y CONSIDERANDO:

QUE: resulta conveniente a los fines de mejorar la calidad de vida de los vecinos del Barrio Villa Mousquere, proveer a dicho sector de la ciudad de una plaza de donde niños, jóvenes, personas mayores y pobladores en general podrán realizar abiertamente actividades de esparcimiento, deportivas, culturales, etc.
QUE: existiendo espacios verdes en el barrio antes citado, carentes de propietarios particulares, se debiera destinar a los mismos para erigir un sector parquizado o plaza pública.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Disponer la creación de una plaza en el espacio verde de la Ciudad de Oberá ubicado según Catastro como Secc. 9; Mz. 153; Parcela 10; Plano de Mensura Nº 17.697 y según título como Solar 10, Manzana P; Lote Agrícola 35; Sección 3º, Colonia Picada de Bonpland a Yerbal Viejo.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 10 de octubre de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 035/2006.- 

REF: Nomina la calle Código 73 como “Barbarita Ponce de Lindström”.
Visto: La necesidad de nominar la calle Código 73.

Y CONSIDERANDO:

QUE: teniendo en cuenta la necesidad práctica de nombrar las calles que conservan solo el número de código municipal asignado desde su creación ya que se facilita la ubicación de las mismas y se evitan trastornos de tránsito por causa de la confusión de cifras y el aislamiento consecuente de los barrios, el Departamento Ejecutivo debería nominarlas.
QUE: facilitase la identificación de los grupos de calles de un barrio nombrándolas con una misma matriz de temas, personas, costumbres, etc., y atendiendo a que las calles de Villa Svea ya han sido denominadas con nombres de fundadores y personas de trayectoria reconocida, se debería reservar, para las demás calles innominadas de su entorno, los nombres y apellidos  de fundadores y personas de renombre local.
QUE: habiendo sido en vida la señora Bárbara Ponce de Lindström una de las educadoras más reconocida por su capacidad y empeño, promotora de la fundación de las Escuelas 173 y 304 en nuestro municipio además de haberse desempeñado como primer maestra de la Escuela 84.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Nomínese a la calle identificada con el Código Catastral Nº 73 de Villa Svea con el nombre de “Barbarita Ponce de Lindström”.
Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dispondrá de los medios necesarios para la colocación de carteles señalizadotes correspondientes a la calle nominada.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 19 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 147/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Derogar en todas sus partes la Resolución Nº 141/06 del HCD.
Artículo 2º: Otorgar una ayuda económica por la suma de $46,00 al señor Leopoldo Roberto Szysko, LE 7.580.541 que será destinado a la compra de medicamentos. Todo ello con oportuna y documentada rendición de cuentas imputada a la partida correspondiente del presupuesto de gastos del HCD.
Artículo 3º: Otorgar una ayuda económica por la suma de $65,00 a la señora Iracema Borges DNI 6.407.381 que será destinado a la compra de medicamentos. Todo ello con oportuna y documentada rendición de cuentas imputada a la partida correspondiente del presupuesto de gastos del HCD.
Artículo 4º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 27 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 149/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ratificar en todas sus partes la Resolución Nº 147/06 de fecha 19 de septiembre de 2006 dictada por la Presidencia del Cuerpo.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 27 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 150/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar la entrega en donación de dos banderas de flameo, una de la República Argentina y otra de la Provincia de Misiones a la Escuela Nº 788 del Barrio Villa Mousquere de Oberá.
Artículo 2º: Autorizar la adquisición de las banderas de flameo mencionadas en el Artículo 1º de la presente Resolución imputándose a la partida pertinente del presupuesto de Gastos del HCD.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 27 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 151/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar al señor Manfredo Helmut Fietz a subdividir el inmueble de su propiedad cuya nomenclatura catastral es Sec. 000; Mz. 097; Par. 09; Partida Municipal Nº 15.287 con una superficie de 800 m2 en dos lotes de 10 metros de frente y 400 m2 cada uno.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 27 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 152/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: No hacer lugar a lo solicitado por el señor Ramón Dorgambide respecto a deuda de la radio FM Centro SRL.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 27 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 153/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Donase una Bandera de Oberá a favor de la comunidad de Pueblo Salto de Oberá.
Artículo 2º: La bandera de flameo donada en el Artículo 1º ha sido adquirida por este Concejo con anterioridad a la fecha, por ello se deberá justificar debidamente la recepción de la misma por parte del beneficiario.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 27 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 154/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes el convenio suscripto Ad-Referéndum de este Concejo Deliberante entre la Municipalidad de Oberá y la Secretaría de Políticas Sociales y Desarrollo Humano del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación en el marco del Programa Jefes de Hogar –componentes materiales-tipología 6- respecto al Proyecto Nº 20-197-574 “Oriris confort para el Hogar” cuya copia luce a fojas 2/7 del expediente de referencia.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 27 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 155/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Eximir del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2006 a la señora Lorena Cristina Mambrín, respecto del inmueble identificado según Catastro como Sección 06; Manzana 322; Parcela 003, Partida Municipal Nº 20.240.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 27 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 156/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Condonar la deuda por Tasa Retributiva al señor Enrique Gualdoni Vigo respecto del inmueble identificado con Part. Munc. 2819 y 2820, determinado según Catastro como Sec. 07; Mz. 12; Parc. 17 y 18 en los períodos comprendidos por el año 1996 y 1998, inclusive.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 03 de octubre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 157/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar al señor Walter Lutz a realizar el fraccionamiento del inmueble de su propiedad, identificado catastralmente como Dpto. 13, Munc. 55, Sec. 008, Chac. 0000, Mz. 000, Parcela 097 –B- partida inmobiliaria Nº 20.207 de Oberá de acuerdo al plano cuya copia se adjunta a la presente.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 03 de octubre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 158/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar la compra y posterior donación al Asilo de Ancianos Yerbal Viejo de Villa Svea de un televisor color de 21”, todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada a la partida correspondiente del presupuesto de gastos del HCD.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 03 de octubre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 159/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Eximir del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor Luis Alberto Barreiro y a la señora Elvira Damián para el año 2006 respecto del inmueble ubicado en el Barrio denominado 180 viviendas de Villa Stemberg identificado como Casa Nº 19, Mz. I Partida Municipal Nº 19.320.
Artículo 2º: No hacer lugar a la condonación de deudas solicitada por los recurrentes en el expediente de referencia.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 03 de octubre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 160/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: No hacer lugar a lo solicitado por el señor Juan Isidro Galarza, respecto a la condonación de deudas expuestas en el Expediente Nº 353/06.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 03 de octubre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 161/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Otorgar un subsidio no reintegrable a la señora Catalina Giménez DNI 5.616.604 y por la suma de $190,00 para sufragar gastos de pasaje de ida y vuelta para una persona a la ciudad de Buenos Aires destinado al traslado de los restos de su difunto esposo a la Ciudad de Oberá. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos del HCD.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 03 de octubre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 162/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar a la señora Estela Heppner a subdividir el inmueble con nomenclatura catastral: Sec. 006, Mz. 123, Parc. 004 y cuya superficie es de 800 m2 en dos lotes de 10 mts. De frente x 40 mts. Y de 400 m2 cada uno.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 06 de octubre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 163/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Derogar en todas sus partes la Resolución Nº 151/06 del HCD.
Artículo 2º: Autorizar al señor Manfredo Helmut Fietz a subdividir el inmueble de su propiedad cuya nomenclatura catastral es Sección 05, Mz. 097, Parc. 09, Part. Munc. Nº 2920 con una superficie de 800 m2 en dos lotes de 10 metros de frente y 400 m2 cada uno.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 10 de octubre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 164/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ratificar en todas sus partes la Resolución Nº 0163/06 de fecha 10 octubre de 2006, dictada por la Presidencia del Cuerpo.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 12 de julio de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 045/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, proceda a la construcción de un refugio peatonal sobre la calle Código 503 entre las calles Alemania y Yerbal Viejo, del Barrio 180 Viviendas de Villa Stemberg”.
Jorge Luis Motta                        
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 12 de julio de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 046/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través del Departamento de Asuntos Barriales, realice un control sobre las distintas canillas públicas que se encuentran sobre la calle Portugal”.
Jorge Luis Motta                        
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 12 de julio de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 047/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, arbitre los medios y realice la restauración del terreno (plaza) donde practican deportes los vecinos de Pueblo Salto”.
Jorge Luis Motta                        
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 12 de julio de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 048/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo el rellenado y entoscado de la calle Salto Alegre, desde la calle Salto Alegre, desde la calle Rosa Mística hasta la ex ruta 103 y a continuación hasta la calle Salto Chavez, en el Km. 9 del Barrio Primeros Colonos”.
Jorge Luis Motta                        
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 12 de julio de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 049/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, proceda a realizar el entubamiento del arroyo ubicado ente las calles Lago Epecuén y Lapacho, además del desmalezamiento del espacio verde municipal”.
Jorge Luis Motta                        
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 08 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 057/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, se considere la posibilidad de llevar a cabo la nivelación y compactación del terreno adyacente a la Escuela Nº 781 de Villa Stemberg de esta ciudad”.
Jorge Luis Motta                        
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 08 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 058/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Ministerio de Educación de la Provincia de Misiones considere la posibilidad de la pronta implementación del Nivel Polimodal en la Escuela Provincial Nº 147 “Sister Sigrid” de nuestra ciudad”.
Jorge Luis Motta                        
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 08 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 058/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Ministerio de Educación de la Provincia de Misiones considere la posibilidad de la pronta implementación del Nivel Polimodal en la Escuela Provincial Nº 147 “Sister Sigrid” de nuestra ciudad”.
Jorge Luis Motta                        
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 15 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 060/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo la reparación y entoscado de la calle Picada Finlandesa en toda su extensión”.
Jorge Luis Motta                        
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 15 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 061/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice la nivelación y reparación del terreno para la práctica de fútbol en la Escuela Nº 84 de Villa Svea”.
Jorge Luis Motta                        
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 15 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 062/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice la nivelación y reparación del terreno que se encuentra detrás del comedor ubicado sobre la calle José Luís Ríos de Villa Svea”.
Jorge Luis Motta                        
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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